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ORDENANZA Nº 20694

ABROGADA POR ORDENANZA 22920

Artículo 1º.- Incorpórase como artículo 6º a la Ordenanza nº 20.276, el siguiente texto:

“Artículo  6º.- Sin  perjuicio  de  lo  expresado  en  el  artículo  5º  queda  prohibida,  a  partir  de  la
promulgación de la presente, la instalación de marquesinas publicitarias en el Partido de General
Pueyrredon. Asimismo,  se fija como plazo máximo, perentorio e improrrogable para el retiro de
marquesinas publicitarias autorizadas con anterioridad a la promulgación de la Ordenanza 20.276 el
día 1º de noviembre de 2012".

Artículo  2º.- Déjase  sin  efecto  el  Punto  22.29  del  Anexo  I  de  la  Ordenanza  20.276.

Artículo 3º.- Modificase el Capítulo 3 de la Ordenanza nº 20.276 el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“CAPÍTULO 3
De las dimensiones, condiciones, características y formas de los elementos de publicidad.

10.- La superficie de un anuncio publicitario se mide por el área del polígono que lo circunscribe,
pasando por los puntos extremos excluyendo el pedestal o estructura portante y se sumarán cuantas
caras o planos de anuncio contenga. El marco no se tomará en cuenta a los fines de verificar la
superficie del anuncio en tanto no supere los 15 cm de ancho en cualquiera de sus caras.

11.- Elementos publicitarios frontales:
11.1. Los frontales serán colocados paralelos a la línea municipal o de fachada y con una separación
máxima de 0,25 mts. de la misma. Deberán colocarse por encima de los 2,20 mts. sobre el nivel de la
acera, no pudiendo superar los 3,60 mts. del nivel de acera ni la altura del local habilitado, debiendo
integrarse a los lineamientos de las fachadas. Deberán estar colocados con un retiro mínimo de 0,50
mts. de los ejes medianeros.
Por debajo de los 2,20 mts. sólo se permitirán carteleras para afiches y los anuncios sobre vidrieras.
Por  encima  de  los  3,60  mts.  del  nivel  de  acera  sólo  se  permitirán  para  los  establecimientos
comerciales habilitados para el expendio o suministro de combustibles líquidos o gaseosos, siempre
que no excedan el techo de las instalaciones. 
La suma de las superficies de los frontales colocados en fachadas no podrá superar el 40 % de la
superficie permitida para la colocación de los mismos. Los anuncios publicitarios no podrán superar
el 70% de la superficie total de los frontales.
11.2. No está permitido instalar elementos publicitarios frontales sobre barandas, columnas, calados,
aberturas,  pérgolas,  escaleras,  toldos,  bajo  o  alto  relieve  o  cualquier  elemento  y/o  tratamiento
arquitectónico relevante que presenten las fachadas.
11.3. Se podrán colocar anuncios publicitarios como parte integrante de una fachada, sean en bajo o
alto relieve o esculpidos, a condición de que armonicen con su arquitectura, respetando los máximos
y mínimos establecidos para el elemento publicitario frontal.

12.  Elemento  Publicitario  Electrónico  y Animado:  únicamente  podrán instalarse como elementos
publicitarios frontales, debiendo ser autorizados en cada caso particular por el Honorable Concejo
Deliberante,  previo  dictamen a través  del  área que corresponda del  Departamento  Ejecutivo.  En
ningún  caso  podrán  atentar  contra  la  seguridad  del  tránsito  vehicular  y/o  peatonal,  provocar
situaciones de riesgo, ocasionar distracción o factibilidad de accidente.

13. Vidrieras: pintados o rotulados sobre cristales:
13.1. Siendo que los anuncios temporarios  en interiores  de vidriera,  responden a la dinámica de
comercialización y/o promoción propia de cada establecimiento de comercio, éstos no deberán ser
declarados ante la autoridad municipal.



13.2. Cuando la superficie de vidriera esté compuesta por anuncios permanentes (período igual o
superior a seis meses), no podrán superar el 50% de la superficie de la misma, siempre que se tratare
de la colocación de vinilo microperforado, transparente impreso o cualquier otra que no impidan la
visibilidad hacia el interior, deberán ser declarados ante la autoridad municipal.

14. Elemento publicitario autoportante:
14.1. Sobre terrenos de propiedad privada:
14.1.1.  Únicamente  se  podrán  instalar  elementos  publicitarios  autoportantes  sobre  terrenos  de
propiedad privada, fuera de la zona comprendida por: todo el frente costero entre calle Kraglievich y
la Diagonal Estados Unidos; la Av. Constitución, la Av. Vértiz, y Av. Jara y/o Av. Carlos Tejedor y/o
Av. Polonia.
La  Comisión  Asesora  de  Publicidad  Urbana  podrá  evaluar  y  proponer  dentro  de  las  zonas  de
exclusión y exclusivamente sobre avenidas y arterias comerciales, condiciones específicas para la
aplicación del presente artículo.
14.1.2. Superficie máxima en la zona permitida: 50 m2 con una distancia mínima de 100 metros
entre cada elemento publicitario.
14.1.3. Ninguna parte del elemento publicitario autoportante podrá estar a una distancia menor de 1
metro de los muros linderos.
14.1.4. La altura máxima permitida será de 10 metros incluida su base de sustentación, en los casos
que esta altura sea mayor a la permitida por el COT no podrá exceder esta última.
14.1.5. Altura mínima de despegue del anuncio: 2,00 m. (dos) sobre el nivel de la línea municipal.
14.1.6.  En los casos de usos comerciales,  industriales  o de equipamiento  se podrá considerar la
instalación en retiros de mojones, “tótem”, o piezas de identificación de la actividad en cuestión
verificándose la máxima adecuación a la arquitectura del predio y no podrá superar en ningún caso
los 2 metros de altura.
14.1.7. La estructura portante deberá impedir el escalamiento de la misma y el predio deberá estar
cercado de acuerdo con el Reglamento General de Construcciones.
14.2.  Sobre  azoteas  o  techos  de  propiedad  privada:  estos  elementos  publicitarios  autoportantes
deberán estar montados sobre estructuras tipo atril no conformada por una columna única.
14.2.1.  No  se  podrán  instalar  elementos  publicitarios  autoportantes  sobre  azoteas  o  techos  de
propiedad privada dentro de la zona comprendida por: todo el frente costero entre las Avdas. Libertad
y Avda. Juan B. Justo; Avda. Libertad, Avda. J.B. Justo y Avda. Jara.
La  Comisión  Asesora  de  Publicidad  Urbana  podrá  evaluar  y  proponer  dentro  de  las  zonas  de
exclusión y exclusivamente sobre avenidas, arterias comerciales y edificios de más de treinta (30)
pisos, condiciones específicas para la aplicación del presente artículo.
14.2.2.  Dentro  de  las  zonas  precedentemente  mencionadas  solamente  se  podrán  colocar  avisos
publicitarios en las azoteas o techos cuando el edificio posea una altura superior a los 30 pisos y su
estructura lo permita.
14.2.3. Se permitirá colocar elementos publicitarios autoportantes que no superen los 2 m. de altura,
incluido el  soporte con un máximo de 10 m. de ancho fuera de la zona establecida en el inciso
anterior  y  hasta  el  límite  constituido  por:  el  frente  costero  entre  las  Avdas.  Libertad  y  Avda.
Constitución y entre Avda. Juan B. Justo y Vértiz; y Avda. Constitución, Vértiz, Avda. Jara y Avda.
Champagnat.
14.2.4.  Fuera  de  las  zonas  establecidas  anteriormente  se  podrán  colocar  elementos  publicitarios
autoportantes con una superficie máxima de 50 m2. y con una distancia mínima de 100 m. entre cada
elemento publicitario.
14.2.5.  Las  estructuras  que  sostienen  los  elementos  publicitarios  en  azoteas  deberán  quedar
enmascaradas siguiendo los lineamientos del edificio donde se asientan, en ningún caso se permitirá
estructuras en voladizo en relación a los paramentos del edificio.
14.2.6. En el caso de avisos instalados en las azoteas de los edificios, la altura de los mismos no
podrá superar la altura para las llamadas instalaciones complementarias que contempla el Código de
Ordenamiento Territorial.

15. En muros de medianeros solo se podrán instalar entelados artísticos. Los mismos no deberán
superar más del 70% de superficie del muro ni la altura del mismo. Dentro del entelado se podrán
instalar avisos publicitarios al pie de los mismos que no superen el 15% de su superficie.

16.- Afiches en pantallas y carteleras:
16.1.- La fijación de afiches se podrá realizar solamente en los siguientes lugares:
a. Pantallas emplazadas en la vía pública. Estas últimas serán concedidas únicamente a través de los
mecanismos de licitación pública conforme la normativa vigente.
b. Carteleras.
16.2. Carteleras:



16.2.1. Las carteleras colocadas sobre cercos de terrenos baldíos, edificios abandonados o en desuso
u obras en construcción serán de hilera simple y tendrán que ajustarse a lo siguiente:
a) Para la instalación de las mismas se deberá contar con permiso expreso del propietario del terreno.
b) Las carteleras no podrán superar la altura del cerco que las contiene.
c)  Los  responsables  deberán  mantener  las  carteleras  en  óptimas  condiciones  de  limpieza  y
mantenimiento,  no  pudiendo  mantenerse  las  carteleras  con  afiches  rotos  o  vacías.  Las  mismas
deberán ocuparse con afiches blancos o institucionales públicos.
d) Superficies máximas de las carteleras: 2,00 m2 por unidad.
e) Tendrán que tener una separación mínima de 0,15m entre marcos de carteleras.
16.3. Carteleras vallas o séxtuples:
16.3.1. No se podrán instalar carteleras de vallas o séxtuples en todo el frente costero comprendido
entre  la  calle  Kraglievich  y  la  Diagonal  Estados  Unidos  y  la  zona  comprendida  entre  la  Avda.
Libertad, Avda. Juan B. Justo y Avda. Jara.
La  Comisión  Asesora  de  Publicidad  Urbana  podrá  evaluar  y  proponer  dentro  de  las  zonas  de
exclusión y exclusivamente sobre avenidas y arterias comerciales, condiciones específicas para la
aplicación del presente artículo.
16.3.2. Podrán colocarse únicamente sobre cercos, obras en construcción, cerramientos de edificios
abandonados o en desuso, ajustados a lo siguiente.
a) Altura máxima: 2,60m desde nivel de acera no pudiendo sobrepasar la altura de los cercos.
b) Tendrán que tener una separación lateral mínima de 0,30m entre unos y otros.
c) Superficie máxima: 12,00m2 por unidad.

17. En vehículos de uso privado:
17.1. En vehículos de promoción: La promoción de productos o servicios desde vehículos podrá
realizarse bajo las siguientes condiciones:
a) Los vehículos decorados u ornamentados podrán desfilar en arterias permitidas por la legislación
vigente, siempre que no afecten la circulación de peatones o el tránsito vehicular, no pudiendo emitir
sonido alguno amplificado.
b) No podrán emitirse mensajes publicitarios verbales, aunque sea en forma de cantos, ni en forma
directa por amplificación.
c) Los vehículos deberán llevar inscripto en lugar visible en ambos laterales en la parte posterior, un
letrero o identificación de 0,40m por 0,40 m con el nombre, apellido, domicilio y teléfono en caso de
la persona física o jurídica titular del mismo. Estos letreros no están sujetos a gravámenes.
d) Quedan incluidas en este ítem la promoción que se lleve a cabo a través de los vehículos de carga
y reparto.
17.2. En el transporte público de pasajeros, taxis, remises y autos rurales:
La utilización de los espacios publicitarios gráficos y/o de cualquier otro tipo en el transporte público
de  pasajeros  estará  sujeta  a  las  disposiciones  de  este  Código  de  Publicidad  Urbana.  Los
concesionarios  del  transporte  público  de pasajeros deberán adecuar  la  publicidad existente  y los
vehículos  cumplimentar  las  disposiciones  de  este  Código bajo apercibimiento  de incurrir  en  las
sanciones  que  se  dispongan  tanto  en  materia  publicitaria  como  las  dispuestas  en  los  pliegos
generales, particulares y contrato de concesión.
Las empresas concesionarias del transporte público de pasajeros y titulares de licencias, serán los
responsables  de tramitar  el  Código de Autorización  Publicitaria  y del  pago de los Derechos por
Publicidad y Propaganda. La publicidad tanto en el exterior como en el interior de las unidades del
transporte  público  de  pasajeros,  taxis,  remises  y  autos  rurales,  será  reglamentada  por  el
Departamento Ejecutivo en cuanto a las dimensiones y ubicación de la misma, observando que no
distorsione la normal identificación del vehículo como parte del sistema de transporte público.

18. Se prevé la inclusión de publicidad en las piezas y componentes de los sistemas de mobiliario
urbano que a futuro sean licitados en el municipio, de forma que en los pliegos licitatorios que al
respecto  se  elaboren  podrá  incorporar  a  los  elementos  de  tal  mobiliario  (módulos  de  espera  de
transporte  público,  cestos  de  residuos  y  contenedores  para  reciclajes,  asientos  de  vía  pública,
contenedores de piezas de jardinería urbana o similares) mensajes de carácter publicitario siempre
que no afecten  la  calidad  visual  y  funcional  de  las  piezas  y formando  parte  de  la  ecuación de
negocios de los cánones a tributar por la/s concesión/es respectiva/s.

19. El Departamento Ejecutivo regulará la inclusión de publicidad en las piezas y componentes del
sistema de señalética urbana.

20. En stands o exhibidores:
20.1. En espacios públicos, la promoción de productos o servicios temporarios desde espacios fijos
(stands) o exhibidores, no deberá afectar la circulación de peatones o vehículos. Deberá tramitarse su
autorización  en  cada  caso  particular  ante  el  Departamento  Ejecutivo  a  través  del  área  que



corresponda,  el  cual  de  ser  viable  será  enviado  para  su  tratamiento  al  Honorable  Concejo
Deliberante.
20.2. Deberá presentarse proyecto y planos en escala. En dichas instalaciones no podrá efectuarse
venta ni degustación de productos. No obstante, podrá autorizarse la entrega en mano de productos o
muestras y obsequios promocionales, así como también impresos con calendario, planos y/o guías
informativas de la ciudad.
21. Sombrillas, gazebos y banners verticales:
Las sombrillas, gazebos y banners verticales deberán contar con permiso especial de uso del espacio
público otorgado por la autoridad competente.”

Artículo 4º.- Agrégase el ítem 22.29.bis al Punto 22 del Capítulo 4 de la Ordenanza nº 20.276 según
el siguiente texto:

“22.29.bis. La instalación de Elementos Publicitarios Salientes.”

Artículo 5º.-  Agrégase el ítem 43.2.a. al Punto 43 del Capítulo 9 de la Ordenanza nº 20.276 según el
siguiente texto:

“43.2.a. No se aplicará la prohibición para la instalación de elementos publicitarios tipo salientes en
los siguientes casos: hoteles, farmacias, entidades bancarias y centros de salud y/o asistenciales con
exclusión de consultorios particulares. El Departamento Ejecutivo reglamentará las condiciones en
que se permitirá la instalación de los mismos.”

Artículo 6º.- Comuníquese, etc.-

Dicándilo Ciano
Artime Pulti


